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EL QUE SUSCRIBE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EN 
ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 70 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO; 73, 90 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO.

C O N V O C A

A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN PÚBLICA DE 
RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO JUEVES 13 TRECE DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE, A LAS 12:00 DOCE HORAS, EN LA SALA DE 
PLENOS DE SUS INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, 
COLONIA AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, QUE 
SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL, Y QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN:

EXPEDIENTE:            JIN-017/2012. 

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL NÚMERO 14 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “EL COMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, LA DECLARACIÓN 
DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y LA ENTREGA DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA DEL DISTRITO ELECTORAL 
NÚMERO 14 DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO”.
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EXPEDIENTE:            JDC-340/2012 Y SU ACUMULADO JDC-341/2012.

ACTORES: ABRAHAM EMMANUEL BALLESTEROS ALONSO Y CARLOS 
ANTONIO CONTRERAS LÓPEZ

ÓRGANOS
RESPONSABLES: SECRETARIO ESTATAL DE ACCIÓN JUVENIL, COMITÉ 

DIRECTIVO ESTATAL Y SU SECRETARIO GENERAL, TODOS 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: NO COMPARECIÓ.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA OMISIÓN DEL SECRETARIO ESTATAL DE ACCIÓN JUVENIL, 

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL Y SU SECRETARIO GENERAL, 
TODOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE EXPEDIR 
CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE LA ASAMBLEA 
ESTATAL DE ACCIÓN JUVENIL, PARA LA ELECCIÓN DEL NUEVO 
SECRETARIO ESTATAL DE ACCIÓN JUVENIL EN JALISCO”.

EXPEDIENTE:             JDC-133/2012 Y ACUMULADOS DEL JDC-134/2012 AL JDC-
263/2012 Y JDC-265/2012 AL JDC-335/2012.

ACTORES: PATRICIA LEAL GONZÁLEZ Y OTROS.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE JALISCO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, IDENTIFICADOS CON LAS SIGLAS Y NÚMEROS IEPC-
ACG-217/12, QUE DETERMINA LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS Y MUNÍCIPES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO SU ACTO DE 
APLICACIÓN QUE ES EL ACUERDO IEPC-ACG-241/12, QUE 
EFECTÚA EL COMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN A 
DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL”.
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EXPEDIENTE:            JDC-264/2012. 

ACTOR: MAXIMIANO RODRÍGUEZ ALVARADO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE JALISCO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, IDENTIFICADOS CON LAS SIGLAS Y NÚMEROS IEPC-
ACG-217/12, QUE DETERMINA LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS Y MUNÍCIPES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO SU ACTO DE 
APLICACIÓN QUE ES EL ACUERDO IEPC-ACG-241/12, QUE 
EFECTÚA EL COMPUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN A 
DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, YA QUE A SU DECIR, 
VULNERA SU PRERROGATIVA DE VOTO QUE TRASCIENDE A 
SUS DERECHOS DE REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO DEL 
ESTADO”.

GUADALAJARA, JALISCO, 12 DOCE DE SEPTIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
       DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

               MAGDO. JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

                                                                                          LIC. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ
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FE DE ERRATAS

CON RELACIÓN A LA CONVOCATORIA A CELEBRARSE EL PRÓXIMO JUEVES 13 TRECE 
DE SEPTIEMBRE DE 2012, DOS MIL DOCE, A LAS 12:00 DOCE HORAS, EN LA SALA DE 
PLENOS DE ESTE ÓRGANO, SUSCRITA POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, EN ACATAMIENTO A LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 73, 
90 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO; Y 545 DEL CÓDIGO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO; 

SE ASENTÓ ERRÓNEAMENTE, LOS DATOS REFERENTES AL EXPEDIENTE:

EXPEDIENTE:             JDC-133/2012 Y ACUMULADOS DEL JDC-134/2012 AL JDC-   
263/2012 Y JDC-265/2012 AL JDC-335/2012.

DEBIENDO DECIR:

EXPEDIENTE:             JDC-133/2012 Y ACUMULADOS DEL JDC-134/2012 AL JDC-
263/2012, DEL JDC-265/2012 AL JDC-332/2012, JDC-334/2012 
Y JDC-335/2012

GUADALAJARA, JALISCO, 12 DOCE DE SEPTIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
       DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

               MAGDO. JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

                                                                                          LIC. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ


